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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL  

DÍA 17 DE FEBRERO DE 2021.- 

 En Villa del Prado, de forma telemática, siendo las diecisiete horas y treinta minutos 

del día DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, se reúnen en primera 

convocatoria, la Junta de Gobierno Local, bajo la Presidencia de D. HÉCTOR ORTEGA 

OTERO, Alcalde-Presidente, para los que han sido citados de forma reglamentaria los 

componentes de la misma, quienes asisten: 

 Dª LAURA GÁLVEZ PATÓN 

 D. JUAN JOSE ADRADA TRUJILLO 

D. MIGUEL AGUADO MERINERO 

D. JOSÉ MANUEL MARTÍN SALAMANCA 

 

 Actúa como Secretario General, el que lo es de la Corporación D. MARCIAL 

GALLEGO GÓMEZ. 

A propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, se propone incluir en 

el orden del día el Expte. 0094/5/2021 autorización del convenio interadministrativo 

sobre la prevención y el control de absentismo escolar. Yse propone excluir en el 

orden del día el Expte. 0037/27/2021, licencia de obra mayor de la    

  aprobado la inclusión y la exclusión por Unanimidad de los asistentes. 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTAS 

ASUNTO/1.1.1.: Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 de 

febrero de 2021 y de la sesión extraordinaria celebrada el 10 de febrero de 2021. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 El Sr. Alcalde-Presidente, D. Héctor Ortega Otero, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF) 

pregunta si algún miembro de la Corporación desea formular alguna observación a los actas 

de las sesión  celebrada el día 3 de febrero de 2021 y 10 de febrero de 2021. 

 No existiendo ninguna salvedad, los citados Actas son aprobados por unanimidad 

de los concejales asistentes, en los términos en que fueron redactadas. 

 

2.-URBANISMO.- 

ASUNTO/2.1.1: Expediente 0010/27/2021. Licencia de obra mayor de la Calle 

  

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0010/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por D.   

 , actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR a realizar en el inmueble sito en 

    con referencia catastral  según 

el proyecto del arquitecto Ignacio Sampedro Martín con Número de Visado TL/021534/2020 

y de fecha 10/01/2021.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 22/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100248. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 02/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 22/01/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente   

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a D.    , actuando en nombre 

propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA EN 

VIVIENDA UNIFAMILIAR a realizar en el inmueble sito en CALLE   

 con referencia catastral , con arreglo a la documentación 

técnica aportada, que queda incorporada a la licencia urbanística como condición material 

de la misma y que adquiere el carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a 

estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente en los planos queda 

cumplida esta condición. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.2.1: Expediente 0012/27/2021. Licencia de obra mayor de la   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0001/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por    , actuando 

en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA 

EN VIVIENDA UNIFAMILIAR a realizar en el inmueble sito en    

  con referencia catastral  según el proyecto del 

arquitecto Jose Ignacio Sampedro Martín con número de visado TL/000979/2021 de fecha 

25/01/2021.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 26/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100287. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 02/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 04/02/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a    , actuando en nombre propio,  consistente 

en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA EN VIVIENDA UNIFAMILIAR a 

realizar en el inmueble sito en      con referencia catastral 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

 - Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 5º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a 

estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente en los planos queda 

cumplida esta condición 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015).” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.3.1: Expediente 0013/27/2021. Licencia de obra mayor de la   

 

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0001/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por D.   , 

actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 

PISCINA PRIVADA a realizar en el inmueble sito en     con 

referencia catastral  según el proyecto del ingeniero técnico 

industrial Javier Sardina Pindado.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 26/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100221. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 02/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 04/02/2021. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2020, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente   

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a D.   , actuando en nombre propio,  

consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA PRIVADA a realizar 

en el inmueble sito en CALLE    con referencia catastral 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan 

a estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente en los planos queda 

cumplida esta condición 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015).” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ASUNTO/2.4.1: Expediente 0016/27/2021. Licencia de obra mayor de la   

 

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0016/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por Dª   , actuando 

en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA 

DE POLIESTER EN VIVIENDA UNIFAMILAIR a realizar en el inmueble sito en CALLE 

   con referencia catastral  según el proyecto 

del arquitecto  Ana Terrés Aboitíz que aporta certificado de colegiación.  

Con fecha 04/02/2021  se emite informe favorable por los Servicios Técnicos, dándose 

traslado del expediente a esta Secretaría. 

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 29/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100340. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 02/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada.  

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2020, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente   

ACUERDO 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

PRIMERO.- Otorgar  a Dª   , actuando en nombre propio,  consistente 

en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA DE POLIESTER EN VIVIENDA 

UNIFAMILAIR a realizar en el inmueble sito en CALLE    con referencia 

catastral , con arreglo a la documentación técnica aportada, que 

queda incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que 

adquiere el carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación vigente y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan 

a estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente en los planos queda 

cumplida esta condición 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.5.1: Expediente 0017/27/2021. Licencia de obra mayor de la Calle Pinos, 

160 

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0017/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por    

    , actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE 

LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS "EL ENCINAR DEL ALBERCHE" a realizar en el 

inmueble sito en     con referencia catastral 

 según el proyecto del Arquitecto D. Gonzalo Riveiro Pita con 

número de Visado TL/000639/2021 de fecha 02/02/2021.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 29/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100348. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 02/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 15/02/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a        , 

actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 

AMPLIACIÓN DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS "EL ENCINAR DEL ALBERCHE" a realizar en el inmueble sito en CALLE 

PINOS   con referencia catastral , con arreglo a la 

documentación técnica aportada, que queda incorporada a la licencia urbanística como 

condición material de la misma y que adquiere el carácter de documento oficial.  

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.6.1: Expediente 0027/27/2021. Licencia de obra mayor de la   

  

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0027/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por     
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

  , actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE PISCINA a realizar en el inmueble sito en     

 con referencia catastral  según el proyecto del Industrial 

Norberto Rodríguez García.  

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 04/01/2021 y número de Registro de Entrada 202100009. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 13/01/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 13/01/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a     , actuando en 

nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA a 

realizar en el inmueble sito en      con referencia catastral 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

 - Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 6º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a 

estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 

123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a contar a 

partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.7.1: Expediente 0028/27/2021. Licencia de obra mayor de la   

   

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0028/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por     

, actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE PISCINA UNIFAMILIAR PARA USO PRIVADO a realizar en el inmueble 

sito en       con referencia catastral 

 según el proyecto del arquitecto técnico Abraham Ayerbe 

Sanchez visado en fecha 25/01/2021. 

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 12/02/2021 y número de Registro de Entrada 202100566. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 16/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 16/02/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a     , actuando en nombre 

propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA 

UNIFAMILIAR PARA USO PRIVADO a realizar en el inmueble sito    

    con referencia catastral , con arreglo 

a la documentación técnica aportada, que queda incorporada a la licencia urbanística como 

condición material de la misma y que adquiere el carácter de documento oficial. 

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 5º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a 

estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno. Aparentemente en los planos queda 

cumplida esta condición. 

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.8.1: Expediente 0031/27/2021. Licencia de obra mayor de la   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Por este Ayuntamiento se tramita el expediente número 0031/27/2021, relativo a 

solicitud de licencia urbanística de obra  formulada por    

, actuando en nombre propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE PISCINA PRIVADA a realizar en el inmueble sito en   

  con referencia catastral  según certificado de colegiación 

del arquitecto Armando Calvo Zapata. 

Aportando junto con la solicitud la documentación necesaria, se ha registrado la misma con 

fecha 15/02/2021 y número de Registro de Entrada 202100578. 

Vista Providencia de Alcaldía de fecha 16/02/2021, en la que se requiere la emisión de 

informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales en relación a la licencia 

urbanística de obra mayor solicitada, así como el Informe de carácter favorable a su 

otorgamiento emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 16/02/2021. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2008, de 8 de octubre, del Suelo de 

la Comunidad de Madrid, la tramitación del expediente se ajusta a la normativa de 

aplicación, resultando la actuación proyectada conforme con las determinaciones de la 

ordenación urbanística vigente. 

De conformidad con los antecedentes expuestos, y vistas las atribuciones que en esta 

materia confiere el artículo 30.1 de la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local 

de la Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, se propone a la Junta de Gobierno Local la 

adopción del siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO.- Otorgar  a    , actuando en nombre 

propio,  consistente en PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE PISCINA PRIVADA a 

realizar en el inmueble sito en     con referencia catastral 

, con arreglo a la documentación técnica aportada, que queda 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

incorporada a la licencia urbanística como condición material de la misma y que adquiere el 

carácter de documento oficial.  

Las obras se ejecutarán con arreglo a la normativa de edificación y prescripciones o 

condiciones que fijen los Servicios Técnicos en sus informes: 

- Se establece en la Zona de Ordenanza 02 – Residencial Unifamiliar Grado 5º, 

siempre que la construcción de la piscina rebase la cota del terreno, retranqueos de 

3,00 m a linderos laterales y posterior y 4,00 hacia alineación oficial. Si no se ajustan a 

estas distancias, el nivel de la lámina de agua de la piscina no deberá rebasar en 

ningún punto 0,50 m sobre el nivel del terreno.  

SEGUNDO.- La licencia urbanística se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, y por un plazo de un año para iniciar las obras, y de tres años para su 

terminación. Transcurrido cualquiera de los dos plazos, el Ayuntamiento iniciará el 

expediente de caducidad de la licencia otorgada, que será declarada por el órgano 

competente para conceder las licencias, previa audiencia al interesado, y determinará la 

extinción de sus efectos. Podrá concederse prórroga de los plazos de la licencia por una 

sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa 

formulada antes de la conclusión de los plazos previstos para el comienzo y para la 

finalización de las obras, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación urbanística 

vigente en el momento de su otorgamiento. 

TERCERO.- Notificar en tiempo y forma el presente acuerdo al interesado, indicándole que 

contra el presente acto de concesión de licencia urbanística, que es definitivo y finalizador 

de la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, podrá interponer directamente RECURSO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO (arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015) ante el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo correspondiente , en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la 

Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial 

indicado, interponer RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que ha dictado el 

acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1 de la Ley 39/2015) a 

contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no 

podrá interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 

123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido un mes desde su interposición sin 

que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015)”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.9.1: Expediente 0687/5/2020. Autorización de tala en la Calle   

“Visto que con fecha 10 de diciembre de 2020, fue presentada por    

   , solicitud de licencia para la tala de varios árboles que se encuentra 

sito en la      de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 08 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de un pino solamente, los 

demás arboles solicitados informa desfavorable al no encontrarse justificada su tala. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de un pino a       

, de acuerdo con la documentación presentada. El Ejemplar se encuentra ubicados 

en la parcela sita     situado en la parte delantera próximo a la fachada y 

cuya raíces están afectando a la zona solada y los cimientos de la vivienda. 

SEGUNDO. No conceder licencia de tala para los demás árboles solicitados, al no 

afectar a ningún elemento constructivo, tampoco aparentemente se encuentra enfermo y 

además cumple con la distancia mínima establecida por el Código Civil. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte de la secretaria de este órgano 

colegiado se procedió al debate del asunto se acordó que el asunto queda sobre la mesa, a 

efecto que se incorporen al mismo documentos o informes, de acuerdo con el art.92 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

ASUNTO/2.10.1: Expediente 0707/5/2020. Orden de ejecución de la     

“Se da cuenta del expediente instruido a partir de las deficiencias detectadas en el 

inmueble sito en la calle     de Villa del Prado (Madrid), cuyo propietario es 

  que implican un riesgo para la seguridad, salubridad, ornato público y 

habitabilidad. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 RESULTANDO: Que en el expediente constan el informe del Arquitecto Municipal 

que se exigen en la normativa aplicable en los que se indica la procedencia de aprobar una 

orden de ejecución y se detallan con precisión las obras que es preciso realizar para el 

mantenimiento del inmueble señalado anteriormente en perfectas condiciones de seguridad, 

salubridad, ornato público y habitabilidad. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el art. 168 y ss de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid. Considerando el artículo 8.5.2 de las actuales NN.SS de 

Villa del Prado, permiten cerramientos vegetales hasta una altura máxima de 2,50 m y 

nunca invadiendo los límites de las parcelas o sobrepasando la alineación oficial. 

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana. 

“El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones, comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación en que se 

encuentren, los deberes siguientes:  

(…/…) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, accesibilidad 

universal, ornato y las demás que exijan las leyes para servir de soporte a dichos usos. 

Deber de conservación que, también, se recoge en el Real Decreto 2187/1978, de 23 

de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística cuyo artículo 10.1 

establece: “Los propietarios de terrenos, urbanizaciones, edificaciones y carteles deberán 

mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público”. 

CONSIDERANDO: Que las obras propuestas guardan proporcionalidad con los 

objetivos pretendidos, por ser las estrictamente necesarias para la finalidad perseguida y 

atendiendo al Decreto de Alcaldia nº 530/2019, se propone a la JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 PRIMERO: Ordenar al propietario del inmueble sito en la calle    de Villa 

del Prado (Madrid) la ejecución, con el objeto de mantener el inmueble en condiciones de 

seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, de las siguientes obras:  

- Recortar los elementos vegetales (arizonicas o enredaderas), de tal forma que la 

altura no sobrepase de los 2,50 m. de conformidad con lo establecido  en las NN.SS . 

 SEGUNDO: Las obras señaladas en el apartado anterior deberán de ejecutarse en el 

plazo improrrogable de 15 días a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo, 

con apercibimiento que de no hacerlo lo ejecutará subsidiariamente el Ayuntamiento a su 

costa o se impondrán multas coercitivas y ello sin perjuicio de iniciar el correspondiente 

expediente sancionador. 

 TERCERO: Notificar este acuerdo a los interesados en el expediente con los 

requisitos establecidos en los arts. 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, haciéndose constar, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88.3 de dicha ley, que contra la misma, que es 

definitiva en vía administrativa, caben, alternativamente, recurso potestativo de reposición 

en el plazo de un mes ante el Alcalde de la entidad local, o bien, directamente, recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 

de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la 

notificación, pudiendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportuno”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.11.1: Expediente 0005/5/2021. Autorización de poda en la   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Visto que con fecha 08 de enero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la poda de varios árboles que se encuentran sito en la  

     de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 15 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de poda de un pino, una 

palmera, un castaño y dos árboles más. 

 

Visto que con fecha 16 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la poda de un pino, una palmera, un castaño y 

dos árboles más a    , de acuerdo con la documentación presentada. 

Los ejemplares se encuentran ubicados en la parcela sita       y es 

conveniente podarlos por mantenimiento. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 

ASUNTO/2.12.1: Expediente 0027/5/2021. Autorización de tala y poda en la  

  

“Visto que con fecha 20 de enero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de un pino que se encuentra sito en la    

  de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 08 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de un pino. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de un pino a    , de 

acuerdo con la documentación presentada. El Ejemplar se encuentra ubicado en la parcela 

sita    , situado en la parte lateral próximo a la fachada  y al lindero lateral 

izquierdo, causando desperfectos a los elementos constructivos. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.” 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.13.1: Expediente 0043/5/2021. Autorización de tala y poda de la  

  

“Visto que con fecha 27 de enero de 2021, fue presentada por    

 , solicitud de licencia para la tala de varios árboles que se encuentra sito en 

la      de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de dos encinas y licencia 

de poda de un pino, los demás arboles solicitados informa desfavorable al no encontrarse 

justificada su tala. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de dos encinas y licencia de poda de un 

pino a     , de acuerdo con la documentación presentada. Los 

ejemplares se encuentran ubicados en la parcela sita    , las encinas se 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

encuentra totalmente secas y el pino se encuentra situado en la parte frontal de la parcela, 

cuyas ramas se encuentra afectadas por el temporal. 

SEGUNDO. No conceder licencia de tala para los demás árboles solicitados, al no 

afectar a ningún elemento constructivo, tampoco aparentemente se encuentra enfermo y 

además cumple con la distancia mínima establecida por el Código Civil. Solamente  en el 

caso de una futura edificación que lo exija de forma podrá realizarse su tala. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.14.1: Expediente 0057/5/2021. Autorización de tala en la    

“Visto que con fecha 02 de enero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de una encina que se encuentra sito en la    

  de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de una encina. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de una encina  a     

  , de acuerdo con la documentación presentada. El ejemplar se encuentra 

ubicado en la parcela sita     y esta totalmente seca. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.15.1: Expediente 0065/5/2021. Autorización de poda en la    

“Visto que con fecha 05 de febrero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la poda de un pino que se encuentra sito en la     

 de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de poda de un pino. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la poda de un pino  a    , de 

acuerdo con la documentación presentada. El ejemplar se encuentra ubicado en la parcela 

sita     y debido al temporal el pino ha sufrido daños. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.16.1: Expediente 0066/5/2021. Autorización de tala y posa en la  

  

“Visto que con fecha 05 de febrero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de pinos que se encuentran sito en la     

 de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de dos pinos y licencia de 

poda para otro pino. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de dos pinos y licencia de poda para otro 

pino a    , de acuerdo con la documentación presentada. Los 

ejemplares se encuentran ubicados en la parcela sita    , los dos pinos que 

pueden ser talados, están situados en la parte frontal de la parcela, a menos de 2,00 m. de 

lindero, incumpliendo con la distancia mínima establecida por art. 591 del Código Civil, 

mientras que el pino que puede ser podado, se encuentra afectado por el temporal sufrido. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

ASUNTO/2.17.1: Expediente 0067/5/2021. Autorización de poda en la   
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

“Visto que con fecha 08 de febrero de 2021, fue presentada por    

 , solicitud de licencia para la poda de cinco encinas y un pino que se 

encuentran sito en la      de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 09 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de poda de cinco encinas y un 

pino. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la poda de cinco encinas y un pino    

  , de acuerdo con la documentación presentada. Los ejemplares se 

encuentran ubicados en la parcela sita     y cuyas ramas se han visto 

afectadas tras el temporal sufrido. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.” 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 

ASUNTO/2.18.1: Expediente 0071/5/2021. Autorización de tala en la   

 

“Visto que con fecha 03 de febrero de 2021, fue presentada por    

, solicitud de licencia para la tala de una encina que se encuentra sito en la  

    de Villa del Prado. 

Visto que con fecha 10 de febrero de 2021, se emitió informe de los Servicios 

Técnicos en sentido favorable a la concesión de la licencia de tala de una encina. 

 

Visto que con fecha 11 de febrero de 2021 fue emitido informe de Secretaría 

referente al procedimiento a seguir y la Legislación aplicable en el procedimiento de 

concesión de licencia.  

 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 

conformidad con lo establecido en 154 de la Ley 1/2020, de 8 de octubre, del Suelo, de la 

Comunidad de Madrid, y el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y atendiendo al Decreto de Alcaldía nº 530/2019, se propone a la 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Conceder licencia para la tala de una encina      , 

de acuerdo con la documentación presentada. El ejemplar se encuentra ubicado en la 

parcela sita    , situada a una distancia aproximada de 50 cm del muro de 

la fachada de la vivienda, cuyas raíces pueden provocar daños a la cimentación de la 

misma. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas.” 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

3.- CONTRATACIÓN.- 

ASUNTO/3.1.1: Expediente 0074/5/2021. Contrato de suministro de 5 equipos 

multifuncionales en régimen de arrendamiento mediante la modalidad de Renting 

Visto el expediente encaminado a la Adjudicación del contrato de suministro de 5 

equipos multifuncionales (fotocopiadoras- equipos de escaneado, copiado, impresión), en 

régimen de arrendamiento mediante la modalidad de Renting,.  

Visto el expediente de contratación tramitado, al que se han incorporado los 

correspondientes  Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y prescripciones 

Técnicas, así como los informes y documentación que en el mismo constan, y que de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público el órgano competente para aprobar y 

adjudicar el presente procedimiento es la Junta de Gobierno local de este Ayuntamiento (por 

delegación expresa otorgada por el Pleno Municipal).  

 En su mérito,  la Junta de Gobierno Local ACUERDA: 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación y CONVOCAR LA LICITACIÓN 

DEL CONTRATO de suministro de 5 equipos multifuncionales (fotocopiadoras- equipos de 

escaneado, copiado, impresión), en régimen de arrendamiento mediante la modalidad de 

Renting, mediante procedimiento abierto simplificado con las especialidades del art. 159.6 

de la Ley 9/2017 LCSP.  
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente, conforme a lo indicado por la 

Intervención Municipal.  

TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato y el procedimiento de adjudicación. 

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 

contemplado en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en 

particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

La documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible el 

mismo día de publicación del anuncio de licitación”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

4.- JURÍDICOS Y CONTENCIOSOS.- 

 

5.- PROPUESTAS DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA.- 

 

6.- OTROS.- 

ASUNTO/6.1.1: Expediente 0094/5/2021. Autorización de celebración del convenio de 

colaboración entre la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación u Juventud, y el 

Ayuntamiento de Villa del Prado para la Prevención y el Control del Absentismo 

Escolar para el año 2021. 

Conocido el contenido de la ORDEN 156/2021, de 27 de enero, del Consejero de Educación 

y Juventud, por la que se establecen las condiciones de suscripción aplicables a los 

convenios interadministrativos celebrados entre la Comunidad de Madrid y las corporaciones 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

locales para el desarrollo de programas de prevención y control del absentismo escolar del 

alumnado comprendido entre los 6 y 16 años de edad escolarizado en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid durante el año 2021. 

Dado que es de interés para el Ayuntamiento de Villa del Prado proseguir con la 

colaboración establecida entre las dos Administraciones durante el año 2020 para el 

desarrollo de las medidas establecidas para la prevención y control del Absentismo en el 

municipio de Villa del Prado. 

Vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO: Autorizar la celebración del Convenio Interadministrativo de Colaboración entre 

la Comunidad de Madrid, Consejería de Educación y Juventud, y el Ayuntamiento de Villa 

del Prado para la Prevención y Control del Absentismo Escolar para  el año  2021. 

 

SEGUNDO: Dar cuenta de los acuerdos alcanzados en la próxima sesión del Pleno del 

Ayuntamiento”. 

Tras la lectura de la propuesta de alcaldía por parte del Secretario de este órgano colegiado, 

se procedió al debate y votación del asunto, quedando aprobado con unanimidad de los 

miembros asistentes la propuesta antes transcrita en sus términos literales. 

 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 No se producen. 

 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por Orden del Presidente, 

cuando son las dieciocho horas y veinticinco minutos del día de la fecha, de todo lo cual, 

como Secretario General, doy fe. 
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta ha sido sometida a disociación de datos personales en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 
EL SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Jerónimo Martínez Romero 

 En Villa del Prado, en la fecha que consta al margen del presente documento, que es 

firmado digitalmente según inscripción que figura en el mismo. 
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